
2020 - Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano

Las Malvinas son Argentinas

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPTE. Nº: 325/2020 - P.Com

AUTOR: SALZOTTO Daniela Silvina

EXTRACTO:  Al  Poder  Ejecutivo,  la 
imperiosa  necesidad  de  contar  con  un 
estudio de impacto ambiental dentro del 
ámbito provincial de la Cuenca del río 
Colorado, respecto a la denominada "Obra 
Multipropósito Portezuelo del Viento" y 
que  sea  desarrollado  por  alguna 
Universidad  Pública  Nacional  con 
presencia en la provincia.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACIÓN, ASUNTOS ECONÓMICOS 
Y  TURISMO ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar a la Cámara: La APROBACIÓN del Proyecto de Comunicación 
que a continuación se transcribe:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A:

 Artículo  1°.-  Al  Poder  Ejecutivo  de  la  Provincia  de  Río  Negro, la 
imperiosa necesidad de contar con una “Evaluación de Impacto Ambiental 
Integral en la Cuenca del Río Colorado del Aprovechamiento Multipropósito 
de Portezuelo del Viento”, que incluya su aprobación por una autoridad 
nacional, previa realización de una Audiencia Pública también nacional.

Artículo 2°.- De forma.

SALA DE COMISIONES

   CALDIERO        JOHNSTON        DEL AGUA        APUD     

   CHIOCCONI        GATTONI        GRANDOSO     



   IBAÑEZ HUAYQUIAN        MAS        RIVAS        ROCHAS     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 24 de Junio de 2020 


